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Quito, 15 de marzo de 2017 

Señor 
Jorge Adrián de los Santos García E 80 
De mi consideración: 

La Junta/Ggneral Extraordinaria Y niversal de Socios 4e la compañía AMAAG 
Cia. Ltda; reunida el día de hoy,“15 de marzo del año 2017 Auvo el acierto de 
reelegirle ERENTE GENERAL, e la Compañía por el periodo estatutario de 

UN año, “corrtodas”las facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el 
statuto Social. 

La gompañía se constituyó mediante Escritura Pública suscrita antejla Notaria 

31 de Quito, Dra. Mariela Pozp Acosta, el 04 de noviembre de-2014, inscrita en 
el Registro Mercantil de Quito/el 11 de noviembre de 2014. 

Usted ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, 

conforme lo establecido en el artículo Décimo Sexto “del Estatuto Social. En 

caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le reemplazará el 
Presidente de la compañía. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 

caso. 

Atentamente, É A - 

<L2-F / day?” . 
. 0 o 

Dennis Fletcher L., v 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto la reelección de Gerente General de la Compañía “AMAAG Cia. Ltda.Y 
Quito, Á5 de marzo de 2077 7] 
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TRÁMITE NÚMERO: 16950 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12916 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3939 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMAAG CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DELOS SANTOS GARCIA JORGE ADRIAN 
IDENTIFICACIÓN: 1711905545 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+?, 4963 DEL 11/11/2014 NOT.31 DEL 04/11/2014.- SP | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, E A VIGENTE. 
a 

j ZADE 2017 mgdoca 

DRA. JOHANNA BETH CONTRERAS LoEz tol ZÁDA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAÑTÓN QUO ES ¿7 

mt 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; 

      

     
  

FECHAJDE EMISIÓN: QUITO, A 24.DÍA(S) D 

      

V. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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